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131,081
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100,863
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70,376

Vendedor

172,161
130,635
18.167

213,083
172,843
67.980

276,608
55,701

9,037
49,474
19,819
15,409
19,806
27.042

793,003
107,836
70,086

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DI' ESPAÑA

Divisas convertibles
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1 dólar USA , " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo -

100 francos belgas .
1 nlarco alemán .

100 liras italianas .
1 florín hOlandés .
1 corona sueca ' .
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

DuodécJino.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento aC
tivo que se autoriza por la presente Orden ministerial es con
tinuación del que tenía la firma _Martiny • Rosai, S. A.• ,
según Orden mini~terial de 19 de mayo de 1972 (.Boletín Oficial
del Estadolt de l) de junio), a efectos de la mención que en las
lIcencias de expOltaclón y c"rrespondiente hoja de detalle, Se
haya hecho del citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de
su prórrogJ..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 10 de septíembre de 1984.-P; D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Export~c1Ón.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Artículo 1.· Se declaran d08 zonas de reserva definitiva a
favor del Estado, para explotación de yacimientos de minerales
radiacUvos en las áreas denominadas .Badaloz~191t y _BadaM
joz~2Q.. comprendidas en la provincia de Badajaz, .;ayas deli·
mitaciones fueron definidas en las Ordenes de 27 de c..gVGW 1965

21652 REAL DECRETO 1691/1984. de 11 de abril. por .1
que 8e declaran dos zonas de reserva de'initiv:l. a
favor del Estado. para explotación de mineralas ra
diactivos. -en el órea de las reserva.s provisionales
denomina.das -Badajoz. llP )1 .Badajoz. oo., en la
provincia de Badajoz.

El suficiente conocimiento adquirido dUrante el período de
tÍlvestigación de recursos minerales radiactivos contenidos en
el área de las reservas provisionales a favor del Estado, deno·
minadas .Badajoz-191t y -BadajoZ-20-, declaradas para toda claM
se de recursos minera.les, excluidos los hidrocarburos fluidos
y las rocas bituminosas. 'DOr Ordenes de 27 de agosto de 1965,
aconseja BU declaración como reservas definitivas para la expl0.
lación de recursos radiactivos. de particular interés energético.
adjudicándose su explotación a la -Empresa Nacional del Ura~

nio, S. A.It.
A tales efectos y siendo de aplicación 10 establecido en el

arUculo 9." de la Ley 2211973. de 21 de fulio, de Minas, así como
10 previsto en IU articulo 82.1, en relación con el 8.... 1. de la
citada Ley. así como. el artículo 20 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, cumplidos los trámites preceptivos
con informes emitidos por los diversos Organismos interesados,
se hace prociso adoptar la disposición pertinente.

En su virtud. a propuesta del Ministro de industria y Ener~

gIa, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 8U reu~

nIón del día 11 de abril de 1984,

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada hectolitro de vino con contenido en materias re
ductoras de más de 8 gramos por litro {equivalente a '¿O BeauméJ
y sin exceder de 127 gramos de materi(ls reductoras (equiva
lentes a 80 BeauméJ, que se exporte, se podrá importar con
franquicia arancelaria la. cal~tidad medida en litros y decilitros
de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la
cifra. 9 y dividir por 0.96.

Por cada hectolitro· de vino de más de 127 gramos ,de mate
rias reductoras por litro (equivalan te a 80 Beaumé), que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria. la canti.
(: ad medida en litros y decilitJ:os da lacc.hól que resulte dedi
viclir el prado alcohólico adquirido por O,~,

No exbtenten mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

d1 Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elabl1ración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam~

paña vinícola··alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol
d _' .importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de 4 de nOViembre.

En ningú.n caso podrá la firma autorizada beneficiarSe siM
muLaneameilte por cada operación de exportación de los dos
procedimiol:f.o de reposición. a cuyo efecto la certificación adua
ni~ra acn~dHativa de la exportación. de los vinos u otras bebi
da.s alcohÓlicas que se aporte para. solicitar los, beneficios de
este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e
invalidada por el Organismo al<torizAr'lte.

Quinto.-Las -operaciones de exportaci(\n y de importación
que se pretendan reaJizar al amparo de esta autorización y
ajustándose a sus t.erminos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía y Comercio,
3. los efectos que a las mismas correspondan.

SextO.-Los 'países de origen de las men.:ancías a importar
serán aquellos con los que España mantiene reladones comer~
ciaIes normales. Los países de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rEllaciones
comerciales normales o en los casos en que ia moneda de
pago a la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demáS países.

Las exportaciones realízadasa partes del territorio nacional
situadas fuera del área ad.Ianera también se beneficiarán del
régimen ,=,e trafico de perfeccionamiento activo en enálogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declaM
ración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposciión por la qUe se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece~

sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se
realiza la operación bajo 'el sistema de reposición con franguicia
arancelaria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedaran sometidos al régimen fiscal de comprobaM
ciÓn.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, a
partir. de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecic..o en el apartado 3.6 de la orden ministerial de la
Presidencia del ·Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, podrán
ser acumuladas, en todo O en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofici&1 del Estadolt, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 9 de junio de 1984 hasta la aludída fecha de publicación en el
.Boletín Oficial del Estadolt, podrán acogerse también a los
benofícios c.~orrespondlentes,·siempre que se l1aya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera da despacho la referencia de estar en tré.mite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el
artículo' cnterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el _Boletín OfiCial del Estado•.

NoYeno.-Con objeto de obtener mejores condicionas comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré-
gimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo podrán canalizar
SUB oompras al exterior, total o parcialmente, a través de Enti
dades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autorb.adas
por el Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación.

Décimo.-L& Dirección General d& Aduanas. dentro de su
competen _'180. adoptará las medidas que considere oportuua6
respecto a la correcta aplicación del I:égimen de tráfico de
perfeccionamiento activo que 8e autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación, podré. dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente autorización.


